
Juzgado Segundo Civil Municipal  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Los días 4 de septiembre y 10 de octubre de 2023, 
la apoderada judicial del ejecutante radicó memorial por el cual manifiesta que la 
terminación del proceso abarca las costas procesales. 
 
Calarcá, Quindío. 23 de octubre de 2023. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 
Calarcá, Quindío. Veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 63-130-4003-001-2009-00123-00 
Interlocutorio: 2094 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE: FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR 

AGROPECUARIO - FINAGRO 
DEMANDADOS: ALBERTO PARRA CORTÉS 
   LUZ DARY QUINTERO 
AUTO:   REQUIERE APODERADA 

 
En atención a la solicitud radicada por la mandataria de la parte ejecutante, se le aclara 
que, pese a no hallarse liquidación de costas en el curso del proceso, del mismo se 
derivan una serie de gastos que, de manera eventual, el suscrito Juez deberá resolver 
en cabeza de alguna de las partes. Por tal motivo, el artículo 461 de la Ley 1564 del 
2012 es taxativo al exigir que cuando la (s) parte (s) soliciten la terminación del proceso 
por pago, se debe indicar que corresponde al pago de la obligación como también de 
las costas procesales. 
 
De otro lado, si bien se halla esclarecido el aspecto abordado, se REQUIERE 
NUEVAMENTE al actor a fin de ACLARAR si la satisfacción de la obligación se predica 
de la totalidad de demandados, por cuanto en memorial que obra a PDF 14 del 19 de 
abril de 2022 se allega paz y salvo únicamente respecto del señor ALBERTO PARRA 
CORTÉS, pero no de la señora LUZ DARY QUINTERO. Igual duda surge de los 
escritos aducidos con fecha del 15 de junio, 18 de agosto, 4 de septiembre y 10 de 
octubre de la corriente anualidad, en los que solo se alude al señor ALBERTO PARRA 
CORTÉS. 
 
 
Notifíquese y cúmplase. 
 
DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ 
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